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VALPARAÍSO, 6 de septiembre de 2012

Con  motivo  de  las  Mociones

refundidas, Informe y demás antecedentes que tengo a

honra pasar a manos de V.E., la Cámara de Diputados ha

tenido  a  bien  prestar  su  aprobación  al  siguiente

proyecto  de  ley,  correspondiente  a  los  boletines

N°7025-31 y 7855-13. 

                  PROYECTO DE LEY:

“Artículo  1º.-  Introdúcense  las

siguientes modificaciones en la ley Nº 19.886, de Bases

sobre  Contratos  Administrativos  de  Suministro  y

Prestación de Servicios:

1)  En  el  inciso  primero  del

artículo 4°, intercálase entre la coma (,) que sigue a

la palabra "trabajador" y la preposición "dentro", la
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frase "o por discriminación por causa de discapacidad,

sea en sede judicial o administrativa, conforme a lo

establecido  en  la  ley  Nº  20.422  e  instrumentos

internacionales ratificados por Chile,". 

2) En el artículo 6º, intercálase

el siguiente inciso tercero, pasando el actual inciso

tercero a ser cuarto: 

"La Administración deberá preferir

a los postulantes que sean empleadores de personas con

discapacidad y, entre ellos, a los que otorguen mejores

condiciones de empleo y remuneración a sus trabajadores

con  discapacidad.  Asimismo,  la  Administración,  al

contratar,  deberá  contemplar  en  sus  licitaciones  la

preferencia en la adjudicación de sus contratos a favor

de  empresas,  públicas  o  privadas,  que  tengan  en  su

plantilla  de  trabajadores  un  número  de  personas  con

discapacidad igual o superior al 2%, siempre que dichas

propuestas igualen en sus términos a las más ventajosas

desde el punto de vista de los criterios objetivos que

sirvan  de  base  para  la  adjudicación,  lo  que  se

determinará en un reglamento, que deberá ser dictado

por  los  Ministerios  de  Hacienda  y  de  Desarrollo

Social.".

3) En el artículo 10, intercálase

el  siguiente  inciso  tercero,  pasando  los  actuales

incisos  tercero  y  cuarto  a  ser  cuarto  y  quinto,

respectivamente:

"Sin  perjuicio  de  lo  anterior,

dentro  de  los  criterios  de  evaluación,  la

Administración  deberá  calificar  la  contratación  de
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personas con discapacidad, condición que se acreditará

mediante  inscripción  en  el  Registro  Nacional  de  la

Discapacidad.”.

Artículo  2°.-  Incorpórase  el

siguiente  artículo 44  bis en  la ley  N° 20.422,  que

establece  normas  sobre  igualdad  de  oportunidades  e

inclusión social de personas con discapacidad:

"Artículo  44  bis.-  Toda  unidad

laboral, ya sea del sector público o privado, deberá

reservar al menos el 2% de sus puestos de trabajo para

trabajadores  que,  siendo  idóneos  para  la  función,

posean alguna discapacidad de acuerdo al artículo 5° de

la presente ley. La infracción a esta norma acarreará

las sanciones y multas señaladas en el artículo 506 del

decreto con fuerza de ley N° 1, de 2003, del Ministerio

del  Trabajo  y  Previsión  Social,  que  fija  el  texto

refundido, coordinado y sistematizado del Código del

Trabajo.”.”.

Dios guarde a V.E.

     CARLOS RECONDO LAVANDEROS
   Primer Vicepresidente de la Cámara de Diputados
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   ADRIÁN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
  Secretario General de la Cámara de Diputados
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